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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO: 
 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 2283/2018, promovido por Gilberto Molina 
Marcelino, se ordena emplazar al tercero interesado Aldo Estuardo Zavala Ucha, haciéndosele saber que 
cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este 
Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad 
Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a 
defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaria copia simple de la demanda de amparo; 
además, señale domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír 
y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
estrados. Lo anterior, toda vez que el quejoso promovió juicio de amparo contra la orden de embargo y 
adjudicación por remate judicial decretado por la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación  
y Arbitraje del Estado de Puebla, en el expediente laboral D-3/688/2017. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 28 de febrero de 2019. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales. 

Lic. Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 480598) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 6o. de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Cd. Juárez, Chih. 
“EDICTO”  

JORGE ROUDA ÁLVAREZ. 
TERCER INTERESADO. 
El veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en la localidad, el Juicio de Amparo 138/2018-III-A, promovido por OSCAR 
JACOBO SÁNCHEZ CHÁVEZ, por sí y como apoderado legal de la quejosa INSTITUTO DE FORMACIÓN 
CONTINUA DE CIUDAD JUÁREZ, S. C., contra actos del JUEZ CUARTO CIVIL POR AUDIENCIAS DEL 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS Y JEFE DE LA CENTRAL DE ACTUARIOS Y MINISTROS EJECUTORES 
ADSCRITOS A LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES, tanto por Audiencia como del Sistema Tradicional, 
ambos con residencia en esta ciudad, a quienes reclamó, esencialmente, la orden de desalojo y desposesión 
del bien inmueble ubicado en la Calle Francisco I. Madero, Número 370, Sur, de esta Ciudad y su ejecución, 
reconociéndose a JORGE ROUDA ÁLVAREZ, el carácter de tercero interesado, sin poder ser localizado, pese 
a la investigación ordenada por este Juzgado, por lo que mediante auto de veintidós de noviembre de dos mil 
dieciocho, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, en términos del 
numeral 27, fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas, de siete en siete días hábiles. 

Se le informa al referido tercero interesado, que deberá presentarse ante este Tribunal, con domicilio en 
Avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, en el  
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,  
se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; asimismo, hágasele 
saber que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de la 
mesa III, de la Sección de Amparos de este Juzgado. 
 

Ciudad Juárez, Chihuahua, veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

El Secretario. 
Lic. Félix Santillanes Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 480420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosegundo Circuito, 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
 
En el amparo directo 119/2017, se ordenó emplazar a juicio a Compañía 99, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, por lo 
que se hace de su conocimiento que José Luis Núñez Pérez promovió demanda de amparo contra laudo de 
diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Treinta y Cinco de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, residente en Culiacán, Sinaloa, en el expediente laboral 
404/2012. Además, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que en el término de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, se presente a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las personales, se harán por lista que se fije 
en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su conocimiento que la copia de 
la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el artículo 317, 
del citado Código legal. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 12 de febrero de 2019 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jesús García Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 480062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

  
EDICTO  

Benito García Siordia. 
En los autos del juicio de amparo directo 656/2018, promovido por José Francisco García García, contra 

los actos que reclama de la Magistrada de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de justicia del Estado 
de Guanajuato, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de dieciocho de mayo de dos mil 
dieciocho, dictada en el toca 244/2018, y de la Juez de Partido Civil Especializada en Materia Familiar, con 
sede en Irapuato, Guanajuato, su ejecución; mediante proveído de trece de marzo de dos mil diecinueve, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Benito García Siordia; requiriéndolo para que 
comparezca dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito a defender sus 
derechos por sí o por conducto de su apoderado o representante legal, apercibido que de no comparecer se 
continuará el juicio sin su presencia, en cuyo caso las notificaciones subsecuentes deberán realizarse por 
medio de lista, de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Asimismo, se le hace 
saber que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Tribunal Colegiado.  

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Guanajuato, quince de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito. 

Karla Vianney Romero Martínez.  
Rúbrica. 

(R.- 480070) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de marzo de dos mil diecinueve, dictado en el juicio 

de amparo 1296/2018-II promovido por María Cruz Sarabia Salazar, contra el acto del agente del Ministerio 
Público del Fuero Común Investigador adscrito a Tierra Nueva, San Luis Potosí, de acuerdo a lo dispuesto en 
la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la tercero 
interesada LIBIA GUTIÉRREZ GARCÍA, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con 
que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente 
juicio lo promueve María Cruz Sarabia Salazar, contra el acto del agente del Ministerio Público del Fuero 
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Común Investigador adscrito a Tierra Nueva, San Luis Potosí, de quien reclamó –la omisión de integrar y 
resolver en definitiva la Averiguación Previa Penal número AP/129/XII/2013-.Se hace saber por este medio a 
la tercero interesada LIBIA GUTIÉRREZ GARCÍA, que la audiencia quedó señalada para las ONCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, asimismo, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a 
partir del siguiente al de la última publicación; haciéndose saber que queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este tribunal. 
 

San Luis Potosí, S.L.P., 14 de marzo de 2019. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Lourdes Viridiana Soto González 
Rúbrica. 

(R.- 480078) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 233/2015, promovido por FINACIERA RURAL ahora denominada 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, por 
conducto de su apoderado legal ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ, se emplaza a juicio a RICARDO 
ATILANO MAY LÓPEZ y/o RICARDO ATILANO MAY Y LÓPEZ y DARIO REYES GUERRERO, terceros 
interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus domicilios. Cuenta con 
el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se les apercibe que de incumplir 
esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de marzo de 2019. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 480379) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 167/2019 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO GONZALO SUÁREZ ESCALANTE O GONZALO SUÁREZ Y ESCALANTE. 
En el juicio de amparo directo D.C. 167/2019, promovido por RAYMUNDO CARLOS PÉREZ, por propio 

derecho, contra el acto de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de treinta de enero de dos mil diecinueve, dictada en el toca 2060/2018, al ser 
señalado como tercero interesado GONZALO SUÁREZ ESCALANTE O GONZALO SUÁREZ Y 
ESCALANTE y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la 
materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se le hace saber al tercero interesado que queda a su disposición copia de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 20 de marzo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Oscar Escamilla Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 480397) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
María Luisa Chávez Hernández 

Por conducto de su albacea Lorena Martínez Chávez 
En el juicio de amparo 1669/2017, promovido por Laura Álvarez Vargas, contra actos del Juzgado Tercero 

de Primera Instancia Civil en San Juan del Rio, Querétaro, en el que Maria Luisa Chávez Hernández, tiene el 
carácter de tercera interesada, se dictó un auto en el que se ordena emplaza a esta última a dicho juicio de 
amparo, para que comparezca a defender sus derechos, en el entendido que la audiencia constitucional fue 
señalada para las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE, haciéndole saber que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 
referencia, esto es en el juicio 1669/2017, la parte quejosa, reclama a las autoridades responsables, la falta de 
llamamiento a juicio y como consecuencia la resolución y/o ordene (es) y/o acuerdo (s) y/o mandamientos (s) 
y/o decreto (s) que se hayan emitido en el expediente 379/2005, del índice del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia Civil en San Juan del Rio, Querétaro. Edicto que deberá publicar conforme a lo ordenado por auto 
de esta fecha, por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a la tercera interesada 
referida, que deberá presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría del juzgado copia autorizada de la demanda 
respectiva, así como del auto de radicación y acuerdo que ordena su emplazamiento. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado Gregorio Angulo Bernal. 
Rúbrica. 

(R.- 480315) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 301/2017, se ordenó emplazar a juicio a Luis Roberto Aguirre García, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le 
hace de su conocimiento que Antonio Aguirre García, en su carácter de representante legal y liquidador de 
la moral quejosa Granja Avícola La Providencia Sociedad de Responsabilidad Limitada, promovió 
demanda de amparo contra actos del Procurador General de Justicia del Estado de Sinaloa, con sede en 
Culiacán, y otras autoridades, los cuales hizo consistir en la resolución emitida por el Procurador General de 
Justicia del Estado de Sinaloa (hoy Fiscal General del Estado de Sinaloa), donde confirma procedente el no 
ejercicio de acción penal, a favor del tercero interesado Luis Roberto Aguirre García, así como la omisión de 
practicar diligencias, tendentes a llevar a cabo la investigación, integración, preparación y conclusión, 
correspondientes, al procedimiento de averiguación previa, formado con motivo de la denuncia interpuesta por 
el aquí quejoso ante la Agencia Tercera del Ministerio Público del Fuero Común, de esta ciudad, en contra del 
citado tercero interesado. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán 
por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la 
demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de 
Amparo. Asimismo, se señalaron las diez horas con veinte minutos del veintidós de abril de dos mil 
diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 22 de marzo de 2019. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 480336) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 111/2019 
QUEJOSO: DIMENSIÓN ASESORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO JORGE ALBERTO GARZA RODRÍGUEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, y con fundamento 

en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JORGE ALBERTO 
GARZA RODRÍGUEZ, por medio de EDICTOS a costa del quejoso, los cuales se publicarán por TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber al tercero interesado 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última 
publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 111/2019, 
promovido por Dimensión Asesores, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado, 
José Andrés Núñez, contra el acto que reclama de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva dictada el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, 
en el toca 567/2015 lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 480778) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: 

DANIEL PATIÑO GUERRA. 
En el juicio de amparo 833/2018, promovido por Ma. de la Luz Espinosa Lara y Salvador Vallejo Jiménez, 

contra actos del Juez, del Secretario de Acuerdos y del Notificador, adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil 
de Lagos de Moreno, Jalisco; así como del Encargado de la Unidad Departamental del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio y del Jefe de Catastro, ambos de Colima, Colima, consistentes en los ilegales 
emplazamientos, así como todo lo actuado en el Juicio Civil Ordinario 995/2015, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado 
Daniel Patiño Guerra, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico "EXCELSIOR"; 
al ser uno de los de mayor circulación de la República, a su disposición las copias de ley en la secretaría del 
juzgado; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para que 
acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; en caso de no comparecer a señalar domicilio para 
recibir notificaciones se practicarán por lista, aún de carácter personal artículo 27 fracción III, inciso a) Ley 
Amparo aplicable; asimismo, que se señalaron las once horas con veintitrés minutos del veintidós de abril 
de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico "El Excélsior", de la Ciudad de México. 

 
Zapopan, Jalisco, 09 de abril de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Irma Jacqueline Isais Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 480796) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 72/2019-III, promovido por Christoper o Christopher Daniel 

Arellano Sánchez, contra actos del Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente de la Ciudad de México 

y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Carlos Contreras Silvestre, y se le 

concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 

hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 

Minerva López Pedraza 

Rúbrica. 

(R.- 480512) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: 

TERCERA INTERESADA: GRUPO LAUT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Se emplaza al Amparo Directo 657/2018-II, promovido por ANTERO GONZÁLEZ CASTELLANOS, 

apoderado de INDUSTRIAL LAS NORTEÑAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
y el adhesivo por LUIS ENRIQUE TEJEDA NAVA, contra acto del Juez Segundo de lo Mercantil del primer 
partido judicial del Estado, del que reclaman: el auto de trece de agosto de dos mil dieciocho, emitido  
en el expediente 2978/2015. Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en la secretaría  
del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta días para presentarse a hacer valer sus derechos  
y señale domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se hará por lista, artículos 27 y 181 
de la Ley de Amparo y conforme al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, deberán publicarse  
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco, a tres de abril de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 
(R.- 480848) 

Estados Unidos Mexicanos  
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento a los terceros interesados “La Perseverancia del Valle de Tehuacán, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, S.F.P.”, por conducto de quien legalmente la represente. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 38/2019, promovido por José Barroso Pérez y otros contra 

actos del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y otras, a quien reclama la Ley de ahorro y crédito 
popular; y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el trece de marzo del año en 
curso, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios: “Excelsior”, “El Universal”  
o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado  
de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales se le harán por lista. Queda  
a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 20 de marzo de 2019 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 480846) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El veintinueve de junio de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 173/2013, que se tramita ante 

la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador  
de servicios de seguridad privada denominado Genaro Medina Araujo, con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona física con actividad empresarial Genaro Medina Araujo, como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la  
Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/173-13/2372  
por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada 
de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2016. 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 480148) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 482/18-EPI-01-12 

Actor: Petro-SPM Integrated Services, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
- CÉSAR EMILIO GAMBOA SAINZ. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 428/18-EPI-01-12, promovido por PETRO-SPM 

INTEGRATED SERVICES, S.A. DE C.V., en contra de la resolución de 20 de diciembre de 2017, emitida por 
el Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en 
la que se resolvió negar el registro de marca del signo PETR SPM y Diseño; con fecha 01 de febrero de 2019 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a - CÉSAR EMILIO GAMBOA SAINZ, al juicio antes 
citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México No. 
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710, Cuarto Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad 
de México apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República de Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México a 01 de febrero de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 480732) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Popsockets, LLC. 

Vs. 

Consolidaciones Karpa, S.A. 

M. 1735885 Diseño Tridimensional 

M. 1905800 Diseño 

Exped.: P.C. 234/2019(F-1)2955 

Folio: 12212 

Consolidaciones Karpa, S.A.  

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito enviado a través del Buzón en Línea de este Instituto el día 05 de marzo de 2019, y presentado 

en la oficialía de partes de esta Dirección el día hábil siguiente, esto es, el 06 del mismo mes y año,  

con folio de entrada 6998, Diana Karina Martínez Rodríguez, apoderada de POPSOCKETS LLC.  

solicitó la declaración administrativa de infracción respecto de las causales previstas en las fracciones I y XVIII 

del artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial respecto de los registros marcarios 1735885 DISEÑO 

TRIDIMENSIONAL y 1905800 diseño, en contra de CONSOLIDACIONES KARPA, S.A. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  

a CONSOLIDACIONES KARPA, S.A., el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la 

Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice 

esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en 

su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma,  

una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y 

desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo  

a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres veces, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 

35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

 

Atentamente 

22 de marzo de 2019. 

La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán. 

Rúbrica. 

(R.- 480659) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

Asunto: Resolución de cancelación de registro a Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de cancelación por parte de la Comisión Nacional para 

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a Dingde, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R., notificación que se intentó realizar de forma personal en el domicilio que la entidad financiera 
registró en el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES) a cargo de la propia CONDUSEF 
(Amberes número 4, interior 102, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 de la Ciudad de México), 
con fundamento en los artículos 1º, 3°, 4°, 5º, 7º, 8º, 11 fracciones XXVIII, XXXIII, y XLIV, 16, 26, fracción I, 28 
y 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 87-B, segundo párrafo, 87-K, 
párrafos tercero, inciso a), sexto y noveno, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Trigésima Séptima, 
fracción V, y sexto párrafo, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 
Servicios Financieros; así como los artículos 3°, fracciones III, inciso a); IV, inciso a); 4°, fracción I, inciso a); 
13, fracción VII, 14, fracciones XXX y XXXII; y 27, último párrafo, todos ellos del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, con sus respectivas reformas, adiciones, modificaciones 
y aclaraciones, de fechas 18 de octubre de 2011, 09 de noviembre de 2011, 14 de marzo de 2012, 30 de 
diciembre de 2013, 02 de junio de 2014, 07 de noviembre de 2014, 29 de mayo de 2015, 09 de junio de 2015, 
28 de abril de 2016, 05 de julio de 2016, 03 de abril de 2017 y 17 de septiembre de 2018, por medio del 
presente EDICTO se notifica el oficio de Resolución de cancelación de registro como SOFOM a Dingde, 
S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad de México a 25 de marzo de 
2019; Asunto: Resolución de cancelación de registro como SOFOM. En atención al procedimiento  
de cancelación de registro iniciado a Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., con fundamento en el artículo 
87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 46 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros y en la Trigésima Séptima, fracción V, de las Disposiciones de 
Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros, esta Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), emite la presente resolución 
con base en los siguientes Antecedentes.- Primero. Con fecha 7 de octubre de 2014, fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 
Servicios Financieros (Disposiciones), las cuales establecen en la disposición TRIGÉSIMA SÉPTIMA los 
supuestos en los que la CONDUSEF iniciará el procedimiento de cancelación del registro que como SOFOM 
mantengan las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple. Segundo. A través de memorando 
VJ/DGDS/DVCNUE/286/2016, de fecha 08 de junio de 2016, la Lic. Clarisa Guajardo Ruiz, titular de la 
Dirección de Verificación, Control Normativo y Unidades Especializadas, informó a la Dirección de Desarrollo y 
Evaluación del Proceso Operativo, adscrita a la Dirección General de Desarrollo Financiero, Estadístico  
y de Tecnologías de Información de esta Comisión Nacional, que Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.,  
no recibe documentos en el domicilio que la propia entidad financiera registró en el SIPRES (Amberes número 
4, interior 102, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 de la Ciudad de México), por lo que,  
de conformidad con lo establecido en la Vigésima Octava de las Disposiciones, con fecha 14 de junio de 2016 
fue marcada como institución no localizable en el SIPRES. Tercero. Esta Comisión Nacional intentó notificar 
el inicio del procedimiento de cancelación de registro a Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., de forma 
personal, en el domicilio que registró en la propia CONDUSEF. Cuarto. En virtud de la imposibilidad de 
notificar a Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., esta Comisión Nacional, con fundamento en los artículos 7, 
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; así como 35, 37 y 38 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, notificó a Dingde , S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., a través del EDICTO 
publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018 , el inicio del 
procedimiento de cancelación de registro, cuyo objetivo fue el de otorgar la garantía de audiencia establecida 
en el segundo párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, a fin de que en el término de diez  
días hábiles, contado a partir de la notificación del EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los 
días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018, Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., manifestara lo que a su 
derecho conviniera ante este Organismo. Quinto. En vista de no haber ejercido la garantía de audiencia antes 
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mencionada, se hace efectivo el apercibimiento contenido en el EDICTO publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018, el cual establece en su parte conducente lo 
siguiente: “Por lo enunciado, se les apercibe de que, en caso de no recibirse respuesta a esta notificación,  
por conducto de su representante legal, precluirá su derecho de audiencia y esta Comisión Nacional emitirá la 
resolución de cancelación de registro, dentro del término de treinta días hábiles siguientes al de la última 
publicación, con base en la información y documentación que obre en esta Dirección General.” Sexto.  
Del análisis realizado por la Dirección General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de 
Información al cumplimiento de obligaciones por parte de Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., frente al 
SIPRES, conforme a las facultades que le son conferidas en el artículo 14, fracciones XXXII y XXXIII,  
del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, se desprende que omitió dar cumplimiento a las Disposiciones y por lo tanto se actualiza la 
hipótesis establecida en la fracción V, de la Trigésima Séptima de las Disposiciones. Por lo anterior,  
y Considerando.- 1. Que Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., se encuentra como institución no localizable 
por un periodo mayor a seis meses de forma ininterrumpida y no ha actualizado su información corporativa,  
en cumplimiento a las Disposiciones; 2. Que al día de hoy ha precluido el derecho de audiencia otorgado a 
Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., a través del EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación 
los días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018, sin que haya manifestado lo que a su derecho conviniera;  
3. Que en términos del apercibimiento contenido en el EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación 
los días 26 de junio, 03 y 10 de julio de 2018, y en virtud de que Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.,  
no se manifestó respecto al procedimiento de cancelación de registro, lo procedente es emitir la siguiente: 
Resolución.- PRIMERO. Con fundamento en el tercer párrafo, inciso a) del artículo 87-K de la Ley General  
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en la fracción V, y párrafo cuarto, de la Trigésima 
Séptima de las Disposiciones, esta Comisión Nacional emite la presente RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN 
DE REGISTRO a Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., para operar como Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada. SEGUNDO. En términos del párrafo sexto del artículo 87-K de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en correlación con el sexto párrafo de la Trigésima 
Séptima de las Disposiciones, Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. deberá inscribir la presente Resolución 
de Cancelación de Registro en el Registro Público de Comercio correspondiente, lo cual deberá acreditarse 
ante esta Comisión Nacional en un plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la presente notificación, de conformidad con el artículo 38,  
último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo anterior, a fin de concluir el presente 
procedimiento. La información anterior, deberá presentarse en Av. Insurgentes Sur 762, Colonia del Valle, 
Código Postal 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 18:00 horas,  
de lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición de sus representantes legales, para consulta,  
la documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en el 
expediente integrado en la Dirección General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de 
Información, el cual podrán consultar en el mismo horario y domicilio antes señalados, en las oficinas de  
esta Dirección General. TERCERO. Transcurrido el plazo señalado en el resultando que antecede, y sin  
que esta Comisión Nacional reciba constancia de la inscripción correspondiente en el Registro Público de 
Comercio, procederá a la cancelación del registro de Dingde, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., en el SIPRES,  
e informará a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo correspondiente, en un plazo de diez  
días hábiles, de conformidad con el octavo párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones.  
Los interesados podrán oponerse a esta declaración de cancelación dentro de un plazo de sesenta días 
hábiles, contado a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio, ante la 
autoridad judicial correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 87-K, noveno párrafo, de la  
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

 
Ciudad de México, a 25 de marzo de 2019 

Director General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

Ing. Ricardo Becerril Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 480694) 


